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J u:ri§lp~u4enci~ de la Di:rección _General. 
. . 

de lof Registro.r y del Notariado 

•• 1 

APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 98· DE LA LEv HJPOTECARIA. CoNFORME' 

AL MISMO, PROCEDE CANCELAR DETERMINADOS. ASIENTOS EN ATEN­

CIÓN A LA NATURALEZA PERSONAL DE LOS DERE<::HOS QUE EN ELLOS· . ·, . 
FlGURÁN INSCRITO·s. 

Resolución de 29 d!e marzo de 1955 (B. O. de 22 de abril). 

En el afio 1843, don Nicolás de Lema, don José de la Peña y 
Aguayo, don Francisco Belda y doña Mdtilde Llano. Chávarri Do­
tres tenían unos créditos contra el' señor Duque de Alba ; en 3 de· 
marzo ·del propio año se firmó, entre la representación del Duque 
y dor: Nicolás de Lema, una escritura ,¿e transacci'ón por la que se· 
adjudicaron al segundo,. en pago de ~u crédito, el cortijo denomi-­
nado «Almuédano»,· ·del 'término de Salteras, en el distrito hipote­
cario ·de Sanlúc'ár:la MaYor, -~/el de «·Palmilla» y «,Piñuela» en otro· 
distrito h~potecario; para satiis¡facer los lcrédhos. ¡)endientes, don 
Nicolás de Lema, propieta·rio ya de esos .cortijos; cedió a los tres 
restantes acreedores la participación del 7 ,68, 1,99: y S. po~ lOO; res-­
pectivamente, del líquido ·de las rentas y de las ventas de dichos 
cortijos ; al óbi'to -del señor Peña Agua yo, su participación de 7 ,68' 
por 100 fué adjudicada por iguales partes, o sea 3,84 por 100 a doña 
Luisa de la Peña y Pineda y a doña Dolores Morales de los Ríos-
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(inscripción tercera) ; al fallecimiento de la señora De la Peña y 
Pineda se adjudicó su participación· de 3,84 ·por 100 a sus· hijos doiL 
José y doña Dolores Valverde Peña (inscripción cuarta vigente) ; 
al fallecimiento -de doña Dolores Morales de Jos Ríos, ~u otra par­
ticipación del 3,84 por 100 fué adjudicada a don Joaquín Valera 
Aceituno, y por óbito de éste a su hered~ro, don José Valera y Va, 
lera (in~cripciones quinta y décima, t:sta última vigente) ; al falle­
cimiento de don Francisco Bel-da, su participación del 1,99 por 100· 
fué adjudicada a sus hijos don Martín, doña Vicenta y doüa María 
JC!sefa Belda y García (inscripciÓn séptima vigente en cuanto a doña 
María Josefa) ; a su vez, al morir doña Vicenta, su participación 
fué ·distribuída entre sus hijos .don Francisco; don Romualdo y doña 
Rosa María Méndez de San Julián y Belda (inscripción octava), 
quienes en unión de don Manín Belda permutaron sus respectivas 
participaciones con doña María Josefa Belda (inscripción novena v:i­
gente) ; al morir doña Matilde Llano Cháva_rri, su derecho del 5-
por_ 100 fué adj.udicado a don José Villanueva Matilla (inscripción 
onceava), el cual lo cedió como anticipo de legítima a sus tres hijos 
don Augusto, don LeopoJ.do y doña Enriqueta Villanueva y Rodrí­
guez y a ?U nieta doña Luisa Villanueva } Ferrer (inscripción tre­
ceava vigente) ; por juicio de testamentaría de don Nicolás de Lema, 
primer titular del cortijo del aAlmuédano», se adjudicó !'a citada 
finca a la Diputación de La Coruña por el 69 por lÓO y al Ayun­
tamiento de Madrid por el 31 por 100, a quienes había designa.do­
herederos en. testamento ·del año 1852, causando la inscripción 14, 
de 17 de junio de 1946. Por escritura de 14 de abril de 1950, ambas 
Corporaciones vendieron al Instituto Nacional de Colonización los 
derechos sobre el cortijo del aAlmuédanoD, reteniéndose por el Ins­
tituto la cantidad de 347.534,55 pesetas 1hasta que se cancelasen los 
derechos que gravaban dicha finca. Y por escrito de 26 de enero de 
1952, la representación de la Diputación de La Cvruña soJicitó la_ 
cancelación de los derechos de los titulares acreedores, por conside-. 
rarlos simples menciones de carácter obligacionaL 

Presentado en el Registro el anterior· dGcumento, fué calificado. 
ron nota del tenor literal siguiente : aDenega·da la cancelación que 
se interesa en el documento que an"tecede : 1.0 Por no referirse el! 
Registro a derechos mencionados sino inscriros especial y separa­
e-amente·.' no sienrlo 'aplicable el .artículo 98 y disposición transitoria 
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primera de la Ley Hipotecaria.- 2:0 Por tratarse de verda·deros. de­
rechos reales que constan· en las inscripciones 4, 7, 9, 10 y 13, ·qué. 
se encuentran vigentes.»· · 

Int~rpuesto· recurso, la Dirección, con revocación· del auto del 
Presidepte de la Audiencia, confirmatorio de la nota del Registrador, 
declara que es pertinente la aplicación de lo ordenado por el artícu­
lo 98 de la Ley Hipotecaria, en méritos de la doctrina siguien.te : 

Que el problema planteado en este recurso consiste en determi­
nar si procede cancelar, conforme a lo dispuesto en el artículo 98 
de la Ley Hipotecaria, determinados asientos practicados en el Re­
gi~ro_ ocle la Propiedad de Sanlúcar la Ma.yor, en atención a la n3;­
turaleza real o personal de los derechos que en ellos figuran ins­
critos. 

-·Que fundado nuestro sistema registra!- sobre los actos y ·contratos 
relativos a los bienes inmuebles y derechos reales tmpuestos sobre 
los mismos, se ha prQ!::urado excluir del Registro a los derechos de 
n_aturaleza personal, sonfiándose a los Registradores la misión de 
velar por la eficacia de las normas fundamentales con el fin ocle evi~ 
tar el ingreso en el Registro de derechos, cargas y' gravámenes de 
dudoso carácter que hubiesen permitido la inscripción de toda clase 
de expectativas sin forma hipotecaria y otorgar amparo frente a ter­
cero, a títulos deficientes o imperfectos .. 

Que, a pesar de ello, debe reconocerse 1~ existencia de múlti­
ples asientos practicados en los folios regi'strales que re-flejan dere­
chos personales, los cuales por haber sido inscritos no pueden haber 
visto alterada su naturaleza, y cuya eliminación, á:sí como la de las 
menciones, constituyó uno -de Jos principales objetivos de la reforma 
hipotecaria de 1944-46, puesto de relieve en )a Exposición de Moti­
vos de dicha Ley al afirmar que debe evitarse «el farragos-o las'tre de 
cargas prescritas, que inútilmente continúan menci'on~nd.ose y arras­
trándose en el Registro, en detrimento de la 'contrataci6nn. 

Que según la certificación del Registro 9-e Sanlúcar }a Mayor, 
que obra en el expediente, la referida participación en el cortijo­
del «Almuédano» aparece definida como obligación en la inscripción 
segunda, no sólo por la· inequívoca redacción empleada en la escri· 
tura de 3 de junio de 1843, título que la motivó y .por la cual don 
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Nicolás de Lema se obligó a entregar al señor Peña Aguayo cierta 
participación ·del líquido de las rentas o de la venta pe! cortijo, en 
los mismos valores, especie y tiempo en qu~ se hicieran los pagos, 
sino también porque tal carácter lo confirma la calific~ción de es­
·critura de obligación» atribuída al título y la afi.rm.ación no contra­
dicha en el 'historial registra!, de que la finca ano se halla gravada 
con carga alguna». 
· ~ Que para decidir la dificultad que ofrezca la determinaci6n con­

creta del alcance real o personal de un derecho subjetivo deberá 
atenderse· a los elementos y caracteres constitutivos del mismo, pues­
to que las circunstancias de que los particulares <le los asientos cuya 
cancelación se insta no sean menciones, sino que aparecen en inS­
cripciones en vigor, y las suces.ivas transmisiOnes, cesiones o per­
mutas del derecho de:: participación r~:fl~jadas en el Registro, cual­
quiera que s.ea su semejanza con la figura del censo consignativo, 
no tienen la virtm!lidad suficiente para poder rno.:!ifi,'ar la verdadera 
naturaleza del derecho personal' ni tampocc deben ~ervir para elu­
dir, al amparo d~ la libertaa del sistema de numeruS' af'ertus de nues­
tra legislación inmobiliaria, la pertinente apliración de lo ordenado 
por el artículo 98 de la vigente Ley Hipotecaria. · 

Glosando la Resolución de 26 de diciembre de 1946 (pág. 181, 
año 1947, esta Revista), trajimos a colación el recuerdo de una nota 
que sobre el artículo 51 del anterior Reglamento Hipotecario (hoy 
elevado a categoría de Ley, art. 1.0 .de la Hipotecaria vigente), es­
cribió el Notario, señor González. Palomino, en el desarrollo de su 
celebrada conferencia sobre Adjudicaciones. 

Todo lo que consie en el Registro está bajo la salvaguardia . ~e 
los Tribunales y ha -de producir todo? sus efectos. ¿Y .si no tiene 
efecto alguno que producir? -se interrogaba nuestro admirado au­
tor, tan atinada como ingeniosamente. 

Por lo mismo -luego ¿e unos razonamientos, que omiti:mos por 
la brevedad que son norma en estas' glosas-, proponía una reforma 
,de dicho artículo (que en su opinión debía pasar a Ley, como ha 
sucedido). 'La reforma debía consistir --decía- en intercalar un 
inciso y añadir un parrafito. Héla aquí : 

aLo;; asientos del Registro, aen cuanto se refieran 0 afecten a 
derechos inscribibles11, están bajo la· salvaguardia de 'los Tribuna­
les, ·etc.» 
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~ Pá!r_?fo nuevo:. aLa Dirección GeneraJ. podrá,: a los ef~ctqs .cJ!'!h 
pá~-rafo ~-n.teri~r, ep. yía d~ con.sulta o. de ricttrs~. 4eterm_in¡n: :c.uál).;::-· 
do un derecho sea o no inscribible, aunque conste ya .inscrito.»· :, · 

_ •Cual puede comprobarse -añadíamos· nosotros-, e]. inci~o ha sid~ 
admitido, au_nque no -y alabamos la prudencia del legislador, pues, 
hasta dónd~, e:n o~asiones, se hubiera podido llegar- el parrajito. De, 
todos modos, con el inciso intercalado. siempre st:; podría argum~n.:~ 
tar que no siendo los ins~ritos «'derechos inscribibles» no están bajo 
la salvaguardia ·de los Tr-ibunales y no producen efectos ... 
. · ¿No viene. pir~tiparada, por así decirlo, Ja Resolución preceden~t;.: 

con el aargumentov que deducíamos de_l repetido útáso? · 
Porque no otra cosa se desprende de sus considerandos·: <~La9-, 

circunstancias de que las particulares de }os asientos cuya cancela- 1 

c-i6n se insta no sean menciones, sino que aparecen en inscripcwnes 
en vi.gor .. , no tienen la virtualidad suficiente para poder modificar, 
la verdadera naturaleza del -derecho personal, ni tampoco deben ser-. 
vir para eludir, al amparo de la· libertad del sistema· de nu.merus, 
apertus de nuestra. legislación inmobiliaria, la pertinente aplicación-: 
de lo ordenado por :el artículo 98 de la vigente Ley Hipotecaria» 
(último considerando) .. 

Menos mal que se quedó ahí, en generalización del texto, sin 
ca-lar hondo o específicamente en el artículo,· como pudo hacerse. re­
firiéndose a la oración con que comienza el mismo :- aLa~· derecho&: 
personales no asegurados especialmente ... ». 

Porque ello, y en lógica concatenación ~on el artículo 1.0
, ihúbie­

ra sido la plena consagración del famoso parraji.to,' hijo de la fértil· 
mente del ingenioso Notario, apuesto qÜe la Dirección, . en vía.·· ae· 
recurso, ha det~minado que un derecho, aunque consta ya inscrito,, 
no es inscribible "y d,ebe cancelarse». 

Honesta y correctamente creemos que no fué ésa la intencÍÓ11 
de nuestro ilustre organismo. rector, y por tanto no sería oportuno 
aflorar ejemplos ni extraer consecuencias 

·. Ahora bien -y seguimos con Jos recuerdos-, en Z7 de,• marzo 
de 1947 hubo .de proclamar la "Dirección" ((que no es posible:·desco­
nocer las dificultades que entraña, en un sistema· contrario. a}.¡nume-· 
rus clausus de los Derechos reales, el criterio de selección, para se­
parar lo relativo al derecho obligacion"al de lo que pertenece .. al- de-"1 
recho de cosas», confirmando lo expresado por nosotros en -la; n<?ta' 
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a·la Resolución de 17 de octubre de 1945. (Esta Revista,_ pág. 3CJ7, 
año 1947.) 

Como en el año 1920 dijeran dos autores de nuestro especial 
afecto: López Palop y Fernando Campuzano. ala determinación d~ 
¡os derechos reales no es empresa fáól, sjendo tema de constantJ 
discusión, y )o continuará siendo, puesto que si cada una de las 
facultades integrantes de la propiedad, o cada una de las limitacio­
nes que a ella se ponen constituyen otros tantos derechos r~ales, 

fácilmente se colige que serán tan variados como· .:ornbinaciones. de 
esta índole pueda crear la mente humana». . 

Ya Demel0mbe, en su famoso Traité de /.a d¡istintion des bie-n-s, 
planteaba la cuestión en parecidos términos, expresando que había 
sido resuelta afirmativamente en la doctrina y en la jurisprudencia, 
aplicándose a este respecto la regla general de que lo que no está 
prohibido está permitido, y que los particulares tienen la libertacj 
de dispon'er de sus bienes a título oneroso o gratuito de la maner.a 
más completa, úempre que no establezcan nada contrario a las le­
yes, a la moral o al orden público (arts. 537, 544 y 1.134· del Código 
de 'Napoleón y 1.255 de) nuestro) 

· Se conviene, por ej~mplo --escribe-. que los particulares no 
podrán hac'er revivir los antiguos derechos' feudal~s, no ya les ser~ 
vicios pecuniarios y personales, ·ni tampoco las rentas perpetuas te~ 
rritoriales.. · · 

Esto aparte, para unos es el mismo interés social, agrícola y co­
mercialmente considerado, e) que aconseja no poner cortapisas a la 
t•reació~ de derechos reales. Para otros, esta multiplicidad de dere­
rhos nuevos sería fuente fecünda de complicaciones y pleitos que 
en último extremo iría precisamente contra aquello que trataba de 
'impulsHr : la circulación de la riqueza inmobiliari'a 
; ~ Pc::ro fijémonos en uno de los ejemplos puestos por Demelombe. 
-¿El. }Jropietario <le un ·fundo que venda a un tercero los frutos -por 
nacer durante uno o varios años, ha ccnstituído un dcretho' real so­
bre el inmueble? No sutilicemos la cuestión y queramos ver en ella 
derechos ya definidos, como un usu:Ér~ct'o t~inporal,'"(, una anti'cresis 
o un arrend~iet;tto. Proudhon -citado por Demelombe- -dice ter­
nunantemente que el propietario puede enajenar irrevocablemente los 
'fru:tos, ~ean civiles, sean nat'ura:Ies, n~ nacidos ni 'percibidos,:)pÓrque 
tiene un derecho irrevocable a los mismos; ':Y que sus:=stice~ores en 
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el feudo habrán <le recibirlo con la carga impuesta pGr el cedente en 
provecho del concesionario. 

Se objeta contra esto que tal venta o cesión carece de objeto, ar­
gumento, por otra parte, <le análoga aplú:abilidz.d al usufructo, y 
que se podría prestar a abusos y fraudes, en perjuicio de acreedores: 

Si contemplamos la materia desde e] punto de vista de 'nuestra 
Ley Hipotecaria, al permitir ésta la inscripción de las nuevas plan­
taciones (a~t. 208), la cuestión se complica doblemente. 

Porque en aquellas plantaciones cuyo aprovechamiento o fructus 
(sté en sí mismas, o sea en sus talas o cortas periódicas y regulares, 
¿cuándo podríamos decir, ·e:ri. su cesión o venta por un número de 
años, qne se ha constituí do un clerecho erga-omnes? Y no se diga 
que el púrrafo segundo <iel artículo 334 del (:(digo civil no deja 
dudas al respecto. 

Dicho artículo hace una enumeración de los bienes que han de 
considerarse inmuebles, cosa que nada tiene que ver con el problema 
planteado, sobre todo poniéndolo.en relación, como antes dijimos, con 
el artículo 208 y en la forma de los aprovechamientos de determina­
das plantaciones. 

Por eso, cuando el Registrador alegó que los derechos inscritos 
constituven un verdadero derecho real, de cárácter indf'finido, seme­
jante al censo consignativo, no iba del todo descaminado, máxime 
si se tiene en cuenta que, como adujo el mismo, se habían constituí­
do con ant~rioridad al Código civil. en que la imprecisión y una téc­
mca poco depurada eran la nota dominante 

DECLARACIÓN DE coMiso EN FINCA cENSIDA EN CATALUÑA. ¿Es DE LA 

COMPETENCIA DEL TRIBUNAL ARBITRAL DE CENSOS, CREADO POR 

LA LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1945, O DE LA JURISDI~qÓN, OR· 

DINARIA? 

R-esolución die 17 de junio de 1955 (B. O. de 17 de ·julio) . 

. ' 
En escritura otorgada en 1933 ~e <lió en enfiteusis una.' finca, 

pactándose expresamente· que la finca caería en comiso en los ca,sos 
determinados en la Ley. , . . . . . , . . 
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Por jmpago de las pensiones se hicieron por parte del censualista 
gestiones por las que se vino en conocimiento del fallecimiento del 
censatario, ignorándose quiénes fuesen sus herederos. 

En vista de ello se celebró acto de conciliación en el Juzgado mu­
nicipal número 6, de Barcelona, con el fin de que los ignorados here­
deros pudiesen pagar las pensiones adeudadas o redimir el censo, y 
al no comparecer ningún interesado se dió curso a la correspondiente 
demanda en procedimiento de cognición, en el que recayó sentencia 
aceptando la pretensión de la parte demandante y declarando el co­
miso de la finca. 

Presentado en el Registro de la Propiedad de Barcelona, Oriente, 
el oportuno mandamiento por duplicado, puso el Registrador la si­
guiente nota : «Devuelto en el día -de hoy el precedente mandamiento 
con su duplicado, se deniega su inscripción porque la declaración 
que el mismo contiene pertenece hacerla al Tribunal Arbitral de 
Censos, conforme a los artículos 43 y 46 de la Ley de 31 de diciem­
bre de 1945, que· introdujo en el Derecho catalán el comiso pactado, 
no admitido como requisito natural .de la enfiteusis en los lugares 
donde rige el pri'vilegio Recognoverunt proce·res, ni en el resto de 
Cataluña, por costumbre contraria al Derecho romano, según dicen 
los t~atadistas y confirma el artículo 154 del Proyecto de Apéndice 
del Derecho catalán al Código civil, y aun de regir éste en Cataluña, 
la competencia sería asimismo del Tribunal Arbitral. No procede ex­
tender anotación preventiva.» 

Interpuesto recurso, la Dirección confirma el auto del Presidente 
de la Audiencia, en méritos de la razonada doctrina siguiente: 

Que por el artículo 46 de la precitada Ley especial, dictada para 
la inscripción, división y redención de censos en Cataluña, primero 
del capítulo IV, se dictan las normas procesales a que ha de ajustar 
su tramitación el Tribunal Arbitral, y ¡:e someten al mismo atodos 
los asuntos que se planteen en los respectivos territorios con oca­
sión de las divisiones y redenciones de ·censos, determinación de pen­
siones, valoración de prestaciones,· estimación de fincas a los efectos 
de redención ·fijación de laudemios --y su distribuci'óñ -y, en general, 
cuantas ·cuestiones sean objeto de la presente Ley o hagan refereri- . 
cia a su aplicación». 

Que por la especial naturaleza del expresado Tribunal Arbitral es 
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obligado interpretar el ámbito· de sus facultades o esfera de actua­
ción, restrictivamente, y -no· deben atribuirse a su competenda otras 
cuestiones que las estrictamente precisadas en la Ley, toda vez que 
constituye principio fundamental en Derecho Procesal, que )a$ juris­
dicciones especiales .carecen de fuerza expansiva y ª"ctúan a modo de 
delegación de la jurisdicción ordinaria, sólo para el- concreto conoci­
miento de determinados·.asuntos qúe rawnes de ú~gencia u oportuni­
·dad aconsejan sean resueltos en forma más breve, sumaria o peculiar. 

Que· del examen del texto legal .claramente se .deduce que no ha 
sido propósito del legislador regular }a figura del comiso, pues su 
.simple alusión .en el. artículo 43 tiende a dejar ~sentado que, para que 
·pueda exigir<:e, es presupuesto básico que se haya pactado en la es­
·critura de constitución, y en los restantes preceptos legales no apa­
.rece norma alguna que desarrolle tal derecho, que debe estimarse 
.queda :fuera de la órbita de ap}icación de dicha Ley y de la competenci:a 
-del Tribunal Arbitral, al igual que ocurre· con otras cuestiones deriva­
das de la figuras censales, ya que, .según aclara el legislador en su 
Expvsicióu de Motivos, la Ley ano pretende dirimir todos los pro­
blemas que se agitan alrededor de los cuanti'osos y seculares intere­
ses que los censos envuelven». 

Que la suma de trámites y ganintías establecidos para las partes 
,en la jurisdicción ordinaria . suponen. umi. tónica cautelar 'que no se 
advierte en las normas procesales contenidas en la Ley de 31 de di­
ciembre de 1945, puesto que el Tribunal Arbitral decidirá los asun­
tos sometidos a su competencia, aconforme a su leal saber y .en ten­
den, y sin ulterior :recurso ; y. de'claración··de la importancia y tras­
cendencia .del comiso con su carácter dé penalidad, aconseja el empleo 
de aquellas garantías, llamamientos, citaciones y recurws, superio­
-res a ·los regulados por la referida Ley especial,· aparte de ·qúe es 
asimismo regla admitida· en Deredi6 .Procesal la. consagrada en ·núes'­
tra Ley :adjetiva en su artículo 481, de que ·la jurisdicción ordinária 
;ti'ene fuerza. -dé atracción para cuantos ·asuntos. rto tengán· regulación 
-especial. · · · ! [ 

· · . Qtie el- Registrador, -al califü:ar -acerca· de la ~competencia· del Tri, 
'brin al der que em'ani la 'resolución -cuya. :inscripción:' se -pretende;" no 
,rebasÓ -SUS famJtades conforme a .·lo· dispuestÓ eti: lof·artÍculos' 18 'y 
-tOO -de· la Ley Hipofecaria, .toda'v.ez qu~,·~según reiterada ljnrispru­
dencia de este Centro, .c:intetizada en el artículo. t99,ideloiReglamenfo, 
;tales faéultades. comprenden· la ápreciaéiÓno.:de fa.;competencÍa· del::} Uz-
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gado o Tribunal que dicte la resolución, la naturaleza del mandato en 
relación con la ·del juicio o procedimiento en que se hubiere .dictado, 
formalidades externas pel documento y obstáculos que aparezcan del 
Registro. 1 ¡ i ~-\ 

1 
Son dignos .de medi.tada lectura el docto escrito d~ defensa del Re-

gistrador como el de alegación del impuguallte e informe del Juez mu­
nicipal, destacanpo igualmente la ;:ortesía y deferencia de que todos 
ellos hacen gala respecto a los puntos de vista wstenidos por el con­
trario. 
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Registrador de la Propiedad 
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